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MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTÍN DE LOS ANDES 
PROVINCIA DEL NEUOVEN 

DECRETO N° 0036/26 
San Martín de los Andes, 12 ENE 296

VISTO: 

El Expediente No 05000-326/2018, la Ordenanza No 15.475/25 y el Decreto de 
Promulgación No 3352/25, y; 

CONSIDERANDO: 

Que en la Ordenanza mencionada en el visto en su artículo No 1, autoriza al 
Departamento Ejecutivo Municipal a efectuar la prórroga de la contratación directa de la Empresa 
BASAA LA, CUIT No 30-51876470-1, desde el 01 de enero de 2026 y hasta al 30 de junio de 
2026; para realizar el servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los 
residuos patógenos desde el acopio (Guardas Ambientales) hasta la planta de tratamiento 
ubicada en la Ciudad de Neuquén, por un monto mensual de pesos diecinueve millones 
setecientos ochenta y ocho mil ochocientos ochenta con 24/100 ($19.788.880,24), ajustable 
trimestralmente por IPC. 

POR ELLO: 

Que debe dictarse el acto administrativo correspondiente. 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: AUTORICESE la prórroga del contrato con la empresa BASAA S.A. CUIT N° 
30-51876470-1, por el servicio de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de los 
residuos patógenos desde el acopio (Guardas Ambientales) hasta la planta de tratamiento 
ubicada en la Ciudad de Neuquén, por un monto mensual diecinueve millones setecientos 
ochenta y ocho mil ochocientos ochenta con 24/100 ($ 19.788.880,24), ajustable trimestralmente 
por IPC, desde el 01 de enero al 30 de junio de 2026, de acuerdo a las cláusulas 
establecidas en el mismo. 

ARTICULO 20: ARCHÍVESE copia del contrato en el Área de Licitaciones, Contrataciones y 
Concesiones. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Estadísticas y Presupuesto para ser imputado a la partida 
presupuestaria correspondiente. 

ARTICULO 4°: Regístrese, Comuníquese y Archívese. 

OLLIÁK" 
C.dora, Marta 5, Sayardo 
Secetaria de L'orla ykadenda 
mompal~Andes 

Dra. Natalia Al. Vita 
Intendente a Cargo 

Municipalidad de S.M.A 

"DONAR ORGANOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: VVWW.INCUCALGOV.AR".
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 

"100 AÑOS DEL NATALICIO DEL MÚSICO, COMPOSITOR, ESCRITOR Y POETA MARCELO BERBEL" 
"700 ANIVERSARIO DE LA PROVINCIALIZACIÓN DE NEUQUÉN" 


